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SECCIOH DE LA GACETA
eAET.-B OFICIAL

Prudencia de! Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios goarde) 8. M. Ja Relea Doña Viotc- 
rie Eugenia y SS. AA. RR. el Principe 
da Asturias é Infantes, continúen sin no- 
ysá&d en su importante salad.

De igaai beneficio disfrutan las demás 
personas de ¡a Augusta Real Familia.

(Gaceta 18 de Mayo}

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s De c e b io s
Vengo en trasladar A la plaza de Ma

gistrado de la Audiencia Territorial de 
Las Palmas, vacante por haber sido 
también trasladado D. Domingo Divar, 
á D, Javier Valencia y Burdaspal, que 
sirve igual cargo en la de Palma, donde 
resulta incompatible.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Minituo da Giacia y Juatida, 

Javier González de Gaste] ón

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado ae ¡a Audiencia Territorial de 
Palma, vacóme por haber sido también 
trasladado D. Javier Valencia, á D. Do
mingo Divar y Poreietegui, que sirve 
igual cargo en la de Las Palmas, donde 
resolta incompanb.e.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Javier González de Gastejón
(Gaceta 18 de Mayo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUSUCA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en el párrafo 2.° del aparta
do 4.* del articulo l.° del Real decreto 
de 29 de Junio de 1913, y del art. 2.° 
del Reglamento de oposiciones de 8 ae 
Abril de 1910,

d M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:
l .° Que se anuncie á oposición, en 

^rno libre, una plaza de Profesora nu
meraria de la Sección de Labores, va
cante en cada una de las Escuelas Nor
iales de Albacete y Baleares, dotadas 
con el sueldo anual de entrada de 
2500 pesetas.

2 .° Que se anuncie á oposición, en 
turno de Auxiliares, una plaza de Pro

fesora numeraria de la Sección de La
bores de la escuela Normal de Maestras 
de Teruel, dotada con el sueldo anual 
de entrada de 2.500 pesetas.

3,° Que las que deseen tomar parte 
en estas oposiciones, deberán presentar 
en el improrrogable plazo de dos meses, 
á contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Real orden en la Ga 
ceta, una instancia para cada turno de los 
arriba mencionados, justificando docu
mentalmente su derecho á tomar parte 
en 'a convocatoria.

4 .° Que á dichas instancias, y dentro 
de dicho improrrogable plazo, se deben 
acompañar los documentos justifican
tes de:

a) Ser españolas mayores de vein
tiún años.

6) No hallarse incapacitadas para 
ejercer cargos públicos,

c) Poseer el titulo de Maestra de Pri
mera enseñanzaNormal, el Superior con 
arreglo al plan de 17 de Agosto de 1901, 
ó el Norma1 procedente de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio.

Puede presentarse el titulo original, ó 
un testimonio notarial del mismo, ó cer
tificación de haber aprobado la reválida 
del grado correspondiente,

d) Podrán las aspirantes presentar 
además los documentos que estimen con
venientes para acreditarles un mérito ó 
servicio estimable por el Tribunal.

5. ° Las que soliciten la plazas anun
ciadas al turno de Aux.liares deberán 
acreditar además, por medio del titulo 
administrativo, que son Profesoras nu
merarias ó Auxiliares en propiedad, ó 
que han desempeñado estos cargos pro
visional ó interinamente antes de la pu
blicación del Real decreto de 6 de Agos
to de 1902.

6 * . e acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo de Instrucción Publica, nom 
brar el siguiente Tribunal para Juzgar- 
dichas oposiciones.

Presidente.
D. Eduardo Vincenti. Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales.

D. Narciso Sentenach, Académico; 
D,a Natividad de Diego y D.a Africa 
León y Salmerón, P.ofesoras; D,B Visi
tación Ortega, competente,

Suplentes.
D. Miguel Angel Trilles, Académico, 

D.“ Valentina Aragón y D,a Luisa Díaz 
Recarte, Profesora; D.» Purificación 
Delgado Solfa, competente.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y aemas efectos. Dios 
guarde á V, I, muchos años. Madrid, 15 
de Abril de 1914,

BERGAMIN,
Señor Director general de Primera en

señanza.
(Gaceta 16 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior

Cir c u l a r
En virtud de las consideraciones te

nidas en cuenta en la Real orden de 2 
de Agosto de 1912 (Gacela del 4) se en 
careció por la primera, segunda y terce 
ra de las disposiciones de dicha Real 
orden y con las distinciones que en las 
mismas se señala, que los barcos que 
hagan frecuentes viajes á paises donde 
recientemente haya existido la peste 
ó que tengan con los mismos comunica
ciones periódicas, sean sometidos á sul 
furación y desinfección cuando toquen 
en puerto español dotado de medios ó 
aparatos apropiados para extinguir las 
ratas y sus parásitos

La disposición 1.a de la Orden circu
lar de este Centro de 22 de Diciem
bre de 1913 (Gaceta del 23), modifi
cada por la de 30 de Abril último 
(Gacela del 2 de Mayo), al establecer 
sea desratizado con aparato Clayton ó 
Marot, ó sometido al régimen que en la 
última de e^tas O rculares se señala, 
todo barco que haya estado en puerto 
infecto de peste y llegue á los nuestros 
sin que dentro del periodo de los seis 
meses posteriores al de dicha estancia 
haya sufrido la desratización con los 
aparatos indicados, no haciendo pre
ceptiva la practica cuando el caso esté 
por fuera de aquel periodo, señaló un 
límite de tiempo respecto á la adopción 
de precauciones con los puntos donde se 
hayan producido casos de peste aplica
ble á aquellos en los que aun después 
de terminadas las manifestaciones pes
tilenciales humanas, sigan exigiendo 
precauciones ante el fundado temor de 
lo persistencia en ellos de la pestilencia 
entre las ratas; y si bien el procedimi- 
to de desratización es siempre conve 
mente en los términos recomendados por 
el último Convenio sanitario internacio
nal de París de 1912 de que sean los 
barcos sometidos á desratización perió
dica, cuando menos una vez cada seis 
meses, sin establear en esto relación al
guna con el estado sanitario de los pun
ios eu que los barcos hayan tocado du- 
rame tal periodo, por tratarse sólo de 
una recomendación que, aunque muy 
atendible en beneficio de la salud públi
ca, no ha sido aún acordada con carac 
ier preceptivo, parece oportuno lim tar 
al citado periodo la preceptuación de 
délas medidas de sanesmiento y pre
cauciones relativas á la peste no seña 
ladas en nuestro vigente Reglamento 
de Sanidad exterior ó en relación con 
las procedencias masó menos directas de 
puntos infectos de peste; y al efecto, es 
ta Inspección General estim aconve- 
mente disponer que por los Directores 
de las estaciones sanitarias de puertos 
sólo se haga aplicación con carácter pre
ceptivo de las medidas sanitarias seña
ladas eu las disposiciones 1.a, 2.a y 3.a de 
la Real orden de 2 de Agosto de 1912 
y en las demás órdenes telegráficas que 

amplían ó se ballán en relación con di
chas disposiciones, cuando se trate de 
barcos que hayan tocado en paises que 
recientemente hayan estado infectos de 
peste, siempre que no hubiere transcu
rrido el periodo de seis meses desde la 
fecha en que fué determinado como libre 
de dicha pestilencia el punto ó puntos 
donde la infección se hubiere presenta
do; limitándose en todo otro caso y cuan
do concurran las condiciones señala
das en la mencionada Real orden, solo 
á invitar á los Glpitanes á la desratiza- 
ción de sus barcos en relación con lo re
comendado en la última Conferecía Sa
nitaria Internacional de Paria.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
á los efectos que procedan,

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 13 Mayo de 1914=El Inspector 
genera), Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Comandantes ge
nerales de Ceuta y Melilla y Goberna
dor militar del Campo de Gibraltar.

(Gaceta 16 de Mayo)

SEO» PHOVmCIAL
Núm. 2682

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el tercer trimestre del año 
mil novecientos trece.
Sesión ordinaria del dia 5 de Julio,— 

Se aprobó el acta de la anterior. Se 
procedió á la distribución de fondos por 
capítulos para satisfacer las obligacio
nes del presente mes. Se dió cuenta de 
la relación de operaciones del Debe y 
Haber verificado durante el segundo tri
mestre del corriente año rendida por el 
apoderado D. Domingo Riutord y se 
acordó su comformidad. Se acordó sa
tisfacer diez pesetas á D, Bartolomé 
M, Sevilla por suscripción al boletín de 
Administración local, pósitos y Juzga
dos municipales por todo este año. Se 
acordó la recomposición de un desper
fecto existente en el muro de sosten del 
camino de la Fueme con cargo al Capi
tulo sexto ael presupuesto vigente.

Sesión ordinaria del día 12.—Se apro
bó el acta de la anterior, A petición del 
reverendo Cura Párroco de esta parro
quia D. Lorenzo Mus Mesquida se acor
dó concederle permiso para construir 
en linea sesta desde la esquina de Ja 
Iglesia á la de la casa Rectoral, todas 
¡as obras que tenga por conveniente en 
el atrio de dicha casa. Se acordó satis
facer á D. Antonio Roije^ director de la 
lira bollerense cúbenla pesetas por 
haber asistido cún la banda de su man
do la recepción del Cura Párroco dq 
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esta parroquia de nueva creación, y 
cuarenta y cinco pesetas veinticinco 
céntimos á Gebriel Amengual Palou por 
jornales y materiales invertidos en le
vantar arcos para recibir solemnemente 
al reverendo Sr Cura Párroco,con cargo 
al capitulo 9.° del presupuesto vigente.

Sesión ordinaria del día 19.—Se apro 
bó el acta de la anterior. Presentado el 
extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el segundo 
trimestre del corriente año, se acordó 
aprobar y su remisión al Excmo. señor 
Gobernador. Se acordó satisfacer a 
Guillermo Gual Estela, cantero, ciento 
ochenta y cinco pesetas cincuenta cén
timos por jornales hechos en la recom
posición del desperfecto del muro de 
sosten del camino de la Fuente, con 
cargo al capitulo 6.° del presupuesto 
vigente.

Sesión ordinaria del día 26.—Se apro
bó el acta de la anterior. Debiendo ve
rificar ei ingreso en caja de los mozos 
del actual reemplazo el dia primero de 
Agosto próximo, se acordó nombrar á 
D. Bernardo Albertí Arbona para de
sempeñar la Comisión obonándole la 
cantidad que por tal concepto se halla 
consignada en el presupuesto vigente.

Se acordó expedir titulo de propiedad 
del solar n.° cinco de la numerac ón 
letra A del Registro de sepulturas y 
solaras del cementerio rural de esta villa 
á favor de D. Jaime Busquéis Solivellas 
Presbítero, mediante el pago de cuaren
ta pesetas,

Sesión ordinaria de) dia 2 de Agosto. 
— Se aprobó el acta de la anterior. Se 
procedió á la distribución de fondos por 
capítulos para satisfacer las obligaciones 
del presente mes» No habiendo á la 
orden del dia otros asuntos de que tra
tar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
abrir una suscripción para erigir una 
grandiosa estátua al insigne descubri
dor del mar Pacífico Vasco Nuñez de 
Baldoa en el lugar á orillas del nuevo 
canal interoseánico do Panamá, en 
cabezándola con cinco pesetas. Se acor
dó adquirir una caja de hierro con tres 
cerraduras, que será clavada con ce
mento dentro una pared de la sala de 
sesiones de esta casa consistorial con 
todas las seguridades posibles, cuyas 
tres llaves serán guardadas por los se
ñores á quienes corresponda.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se 
aprobó el acta de la anterior.

Se acordó el cumplimiento de una co
municación del Sr, Gobernador en la 
que significa haber nombrado á don 
Jorge Mayol Ballester, D. Bartolomé 
Mayol Ros, D.* Margarita Vicens Morey 
y D? María Barceló Mayol padres y 
madres de familia respectivamente, 
para que formen parte de la Junta lo
cal de primera enseñanza de esta loca
lidad.

Sesión oí diñaría del dia 23.— Se 
aprobó el acta de la anterior.

Se acordó costear los gastos que se 
ocasionen para celebrar la fiesta de la 
Patrona en la iglesia y fuera de ella 
con cargo al capítulo noveno del presu
puesto vigente.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se acor
dó quedar enterado de una circular del 
Gobierno civil previniendo á los señores 
Alcaldesj'emitan una relación de los 
bancos, compañías y sociedades anóni
mas que existan en sus respectivas lo
calidades. Se aprobó el acta de la ante
rior.

Sesión ordinaria del dia 6 de Septiem
bre.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se procedió á la distribución de fondos 
por cupitulos para satisfacer las obliga
ciones del presente mes.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro 
bó el acia de la anterior Tamada en 
consideración una proposición presenta
da por el Concejal D. Pedro Antonio 
Albertí Escales, se acordó por unanimi 
dad quedase sobre la mesa hasta la pri
mera sesión ordinaria que se celebre.

Sesión ordinaria del día 20.- Se apro 
bó el acta de la anterior. Puesta á dis
cusión la proposición presentada por el 
Concejal D, Pedro Antonio Albertí Es

e

cales, quedó desestimada por cinco vo-' 
tos contra dos.

Sesión ordinaria del 27.— Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó imponer el recargo munici
pal del cincuenta por ciento sobre las 
cédulas personales del ejercicio del 
próximo año 1914,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 23 de 

Septiembre —Se acordó por unanimidad 
hacer efectivo el cupo de consumos res
pectivo al pióximo año mil novecientos 
catorce, por el medio de la Administra
ción mnicipal.

Fornalutx 22 Octubre de 1913.—El 
Alcalde, Juan Estrados.—P. A. del A.— 
Guillermo Mayol, Secretario.

Núm. 644
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el cuarto trimestre del año 
1913.
Sesión ordinaria del dia 4 de Octubre. 

— Se aprobó el acta de la sesión anterior 
Se aprobó la relación de operaciones ve
rificadas por el apoderado de este Ayun- 
t.° D. Domingo Riuiord y el pago de dos 
ptas por impresos facilitados durante di
cho trimeetre. Se procedió á la distribu
ción de fondos por capítulos para satis
facer Jas obligaciones del mes en curso.

Sesión ordinaria del día 11,—Se apro 
bó el acta de la sesión anterior. Se acor
dó pagar á D.a Catalina Verd Mayol 
ciento cincuenta y una pesetas, treinta y 
tres céntimos por la pensión corriente 
de un censo que le presta,este Ayunta
miento é igual cantidad por cuanta de 
pensiones atrasadas del mismo censo. 
Se acordó proceder á la formación de la 
matricula industrial para el próximo 
año 1914. Dada lectura á la Real orden 
del Excmo Sr. Ministro de la Goberna 
ción techa 30 de Septiembre últ.mo reía 
ti va á la declaración de vacantes ordi 
narias y extraordinarias que se han 
de cubrir en la próxima renova
ción bienal de Ayuntamientos, se acordó 
consultar los antecedentes nesesarios re 
sultando de ellos que en 31 de Diciem 
bre próximo, en la única sesión, habían 
de cesar: D. Salvador Sastre Escales, 
D. Jorge Mayol Mayol, D. Bartolomé 
Mayol Arbona y D. Jorge Mayol Balles
ter.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó ;m 
poner el trece por ciento sobre las cuo
tas del Tesoro de la matricula industrial 
que han de regir en el próximo año de 
1914 en concepto de recargo municipal.

Sesión ordinaria del día 25.—de apro 
bó el acta de la autenor, Presentado el 
extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el tercer 
trimestre del corriente año se acordó 
aprobarlo y su remisión al Señor Gober
nador.

Sesión ordinaria del dia primero de 
Noviembre.—Se aprobó el acta de la an
terior, Se procedió á la distribución de 
fondos por capítulos para satisfacer las 
obligaciones del presente mes. Visto y 
examinado detenidamente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario for
mado para el ejercicio del próximo año 
1914, y estimándolo conforme y arregla
do á las nesesidades de esta población, 
acordó que se fijase al público por quin
ce días, transcurridos los cuales se so
meta á la discusión y votación defini
tiva de la Junta municipal.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó confiar 
la confección de los repartimientos de la 
contribución territorial correspondiente 
al próximo año 1914 abonándole la can
tidad que por tal concepto se halla con
signada en el presupuesto formado para 
el ejercicio del citado año. Se acordó ve 
nficar varios pagos,

Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro 
bó el acta de la anterior. Se acordó ac
ceder á una instancia presentada por 
D. Juan Vicens Mayol pidiendo autori- 
zac.ón para ceder á D. Gabriel Castell 
la subasta del monte «La Bassa».

Sesión ordinaria del dia 22. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó pa

gar á Pedro Antonio Arbona Vicens 
ciento catorce pesetas cincuenta cénti
mos por jornales hechos en obras verifi 
cadas para recomposición de empedra
dos en varias calles de esta villa.

Sesión ordinaria del día 23.—Se apro
bó el acta de la anterior. A instancia del 
Concejal D. Pedro Antonio Albertí se 
acordó que el Secretario librase certifi
cación de las actas de sesiones celebra
das por este Ayuntamiento los días tre 
ce y veinte de Septiembre último, com
prendiendo tan solamente los particula
res que se refieren á las obras que se 
verificaban en el tórreme mayor por 
cuenta de Francisco Nadal Mayol.

Sesión ordinaria del dia 6 de Diciem
bre.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se procedió a la distribución de fondos 
por cupitulos para satisfacer las obliga
ciones del presente mes. Presentados los 
repartimientos de la contribución terri
torial formados para el ejercicio del año 
1914, se acordó remitir ei correspondien
te anuncio al Excmo. Sr. Gobernador 
suplicándole ordeno su publicación en el 
«Boletín Oficial», y exponerlos al públi
co en la secretaria por término de ocho 
días hábiles á efectos de reclamación,

Sesión ordinaria dei dia 13. - Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
nombrar á D. Pedro Juan Arbona Reí- 
nés para recoger de la Administración 
de contribuciones los recibos talonarios 
de la contribución territorial y una vez 
llenados su remisión ordenada.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro 
bó el acta de la anterior. Se aprobó la 
relación de operaciones verificadas por 
el apoderado de este Ayuntamiento don 
Domingo Kiutord durante este trimestre 
y acordó su conformidad.

Siendo la penú tima sesión ordinaria 
que se celebrará este año se acordó sa
tisfacer durante lo que resta del presen 
te mes, todas las cantidades consignadas 
en el presupuesto vigente de gastos que 
resulten pendientes de pago y no pue 
dan ser declaradas economías.

¡Sesión ordinaria del día 27, - Se acor 
dó quedar enterado de una circular de 
la Comisión mixta de Reclutamiento 
previniendo a ios ¿ilcaides de esta pro
vincia que los certificados consulares á 
que se refieren los artículos 108 y 141 
de la vigente ley de Reclutamiento que 
deben ser unidos á los expedientes de 
quintas, han de ser previamente legal) 
zadud por el Ministerio de Estado, cui
dando que en lo sucesivo los interesados 
los aportunen ya legalizados,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 23 de 

Noviembre —Se acordó por unanimidad 
aprobar el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año 1914 y quo 
se remita al Excmo, Sr, Gobernador á 
ios efectos prevenidos en la ley munici
pal.

Fornalutx 22 de Febrero de 1914,—El 
Alcalde, Juan Estados,—P, A, del A.— 
Guillermo Mayo¡, Secretario.

Núm. 3269
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENGHS 
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el cuarto trimestre del año 
1913.
Sesión ordinaria del dia 5 de Octubre, 

—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
dió cuenta de la circular de la Admims 
tración de Contribuciones para la for
mación de la matricula industrial acor
dando imponer el 3 por 10U por recargo 
municipal. Se aprobaron cinco cuentas 
municipales. Se acornó la distribución 
de fondos para pagos de obligaciones 
del presente mes. oe acordó la forma
ción del Padrón de la prestación perso
nal y que se esponga al publico por el 
plazo de un mes. Igualmente se formó 
ia lista de Censos que vanos vecinos 
prestan al Ayuntamiento, de acordó el 
cumplimiento de las disposiciooes inser 
tas en los «Boletines Oficiales» y se dió 
cuenta de la correspondencia.

Sesión ordinaria del día 12.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
y lectura á ia R. O, dei Excmo. Sr. Mi
nistro fecha 3Q Septiembre último rela- 

■ 

tiva á las vacantes que se ha de cubrir 
el próximo bienio del Ayuntamiento 
teniendo que cesar ios di es. s-gnientes- 
D. Atanasio Palmer Palmer, D, Jorge 
Balaguer Ancich, D. Vicente Palmer 
Palmer y D. Juan Vidal Perpiñá. Se 
dió cuenta de la correspondencia y «Bo, 
letines Oficiales» acordándose su cum. 
plimiento.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se apro. 
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
y se aprobó una instancia para obras 
de D. Francisco Coll Rosselló. Se dio 
cuenta de la correspondencia y «Boleti. 
nes Oficiales» acordándose su cumpij, 
miento.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro» 
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de haberse remitido para su definitiva 
aprobación el Padrón de Cédulas perso
nales para 1914. Se dió cuenta de la co
rrespondencia y «Boletines Oficiales» 
acordándose su cumplimiento,

Sesión ordinaria del dia 2 de Noviem» 
bre,—Se aprobó el acta de la anterior, 
Se acordó la distribución de fondos pa
ra pagos de obligaciones del presente 
mes. Se dió cuenta de Ja corresponden
cia y «Boletines Oficiales» acordándose 
su cumplimiento.
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Sesión ordinaria del dia 9.—Se apro- 16 

bó el acta de la anterior. Dióse cuenta P 
de haber esta al público el padrón de la F 
prestación personal y fué aprobado. Be 11 
dió cuenta de la circular de la Admlois- n 
tracióu de Contribuciones para la for- d 
mación de las contribuciones Urbana y 
Rústica y Pecuaria para 1914 dándose | c 
ordenes para diches trabajos, Diose r 
cuenta de una instancia presentada por c 
el vecino Manuel Pa mei Vidal denun» a
ciando á los vec nos Jeróuima Palmer f
Bosch y Juan Moragues Culi porque 1 r 
se dedican á la venta de carne sin pa
gar patente; enterada la Corporación 
denegó dicha mstaucia por estar auto- I
rizados para la ven a. Se acoidó ad- 01
quirir varios tubos linfa variolosa para n 
vacunar, Se dió cuenta de la correspon- * 
dencia y «Boletines Oficiales»,

Sesión ordinaria del día 16, - Se apro- E 
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de hacerse recibido aprobado la Matri
cula Industrial y Comercio para el año 
1914. Se dió cuenta de haber remitido 
para su definitiva aprobación eí repar o 
de Consumos pera 1914. Se acuerda las 
cuotas para las p!acas de los peirus pa
ra 1914. Se dió cuenta de Ja correspon- j 
dencia y «Boletines Oficiales».

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de haberse recibido aprobado ei Pretiu- t 
puesto Municipal ordinario para IJU- t 
Se dió cuenta de las cuentas correspon- 6 
dientes á 1912 acordando pasen a i» ¿ 
Comisión de Hacienda para su informe. c 
Se acordó la formación del Padrón do 
habitantes. Se dió cuenta de la corres- . 
pendencia y «Boletines Oficiales».

Sesión ordinaria del día 30,—Se apro- t
bó el acta de la anterior. Se presentan t 
para su examen y definitiva fijación la» c 
cuentas municipales del ejercicio ael ( 
presupuesto de 1912, quedando aprob»* # 
dos. Se presenta un proyecto ó subasta 
para el arriendo de arbitrios mumcipa* a 
les, puestos de la Plaza, degüello de ani* ¡ 
males y corral común por 150 pesetas 
quedando aprobado. Se dió cuenta do j 
la correspondencia y «Boletín Oficial»- «

Sesión ordinaria del día 7 de Diciem* i
bre.—Se aprobó el acta de la anterior. ¡
Se acordó la distribución de fondos par» 
pagos de obligaciouee del presente m05* 1
Se dió cuenta de la correspondencia í 
«Boletines Oficiales»,

Sesión ordinaria del día 14. —Se apr°* 
bó el acta de lu anterior. Se acordó qud 
por la Presidencia se expidan las orde* 
nes de pago á los empleados del Ayan* 
tamiento y demás acreedores por traba* 
jos diligencias material de Secretará 
correspondientes al 4.° trimestre del ac* 
tual año. Se dió cuerna déla corresp00* 
dencia y «Boletines Oficia es»,

Ses ón ordinaria de. día 21.—Se apr°‘ 
bó el acta de la anterior. Se mó cuoa^ 
de haberse recibido aprobado ei reparé 
de Consumos para 1914. Se dió cueu^ 
de la correspondoucia y «Boletines 
cíalos».
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gesión ordinaria del dia 28.—Se apro
. e| acta de la anterior. Se acordó se 

b nidan Por Secretaria certiflcaciones 
eX?ativas de ’a Renta de 20 por 100 de 

onioa y de Pesas y Medidas á la Ad 
ministración de Propiedades. Se aproe 
? D cua-ro cuentas muñ e pales. Se dió 
caenta de la correspondencia y «Boleti- 
De3 Oficiales..

ju n t a  mu n ic ipa l
Sesión extraordinaria del dia 14 Oc- 

tubre.—Se aprobó el acta de la anterior, 
Cg di'ó cuenta de la dimisión de D. Ga
briel Perelló Franch Médico Titular, 
Qüedó admitida dicha renuncia: acor- 
Lodo nombrar á dicho señor D. Gabriel 
perelló Franch Médico Titular interino 
y que se publique la vacante en el «Bo
letín Oficial». .

Sesión extraordinaria del día Ib de 
Noviembre.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se dió cuenta de la renuncia 
de Médico Titular interino D. Gabriel 
Perelló Ftanch por enfermedad, que-' 
dando admitido y nombrando Médico 
Titular interino a D. Jaime Bosch Oli- 
ver.

Sesión extraordinaria del dia 4 de 
D;cietnbre. Se aprobó et acta de la an 
terior Se dió cuerna de las solicitudes 
presentadas de los señores Médicos 
para la vacante de Médico Titular; por 
unanimidad quedó nombrado D. Ma 
nuel García Bueno con el haber anua1 
de IODO pesetas.

besión extraordinaria del dia 23 Di
ciembre.—Se aprobó el acta de la ante
rior Se presentaron los cuentas muni 
cipales de 1912 pura su aprobación 
acordándose nombrar á D. Salvador- 
Palmer Pa mer yD. Jaime Palmer Ma 
limón en Comisión para que examinen 
las cuadas cuentas.

Ses ón extraordinaria del dia 27 de 
Diciembre. Se ap'obó el acta de la 
anterior Se presentan las cuen'as u u 
me.pales del año 1912 con objeto de 
fijar el dictámen defimuvo y fueron 
aprobadas. Se acordó se remitan al se 
ñor Gobernador para la aprobación de 
ünitiva.

EstaLenchs 3 Enero de 1914. —El Al
calde, Bario orné Juliá. —El Secretario, 
Bei nardo CoD.

Núm 1096
AYUNTAMIENTO DE MARIA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal, 
durante el cuarto trimestre de 1913, 
Ses.ón del día 5 Octubre.— Fué apro

bada el acta de la anterior, la distribu- 
c.ón de fundos para el corriente mes y 
el extracto de acuerdos tomados por ul 
Ayuntamiento durante el tercer trimes
tre. Se acordó cumplimentar la corres 
pendencia y Circulares insertas en el 
*Boleiin Oficial» Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 7. Se 
acordó cumplimentar lo dispuesto por 
el articulo 25 de la ley municipal así 
como la R. O. C. del Ministerio de la 
Gobernación fecha 30 de Septiembre 
último, Y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del dia 12.—Fueron 
aprobadas las actas de las dos anterin 
res. Se acordó cumplimentar la corres 
Pendencia y Cucuiares. Se enteró de 
haber sido dados de alta eo el padrón 
he Vecinos de Alcudia los consortes Bar 
loiomé Susana y Francisca tiinard. Y 

levantó la sesión. ;
Sesión ordinaria del dia 21, en según 

ha convocatoria.—Se aprobó el acta de 
anterior. Se acordó cumplimentar la 

correspondencia. Y se levantó la sesión, 
Sesión ordinaria del día 28, en según- 

convocatoria.—Se aprobó el acta 
^dterioi, Se enteró de la convocatoria A 
®Í6cc.oues generales de Coucejales para 

día 9 de Noviembre próximo; de .a 
cuota carcelaria asignada á este pue- 
b^o para durante 1914 y del número de 
8°ldados para el cupo de tilas que á co 
rrespoQdmo á este pueblo. Se acordó 
Cudipünientar la correspondencia, Y se 
^Vuntó la sesión.

Sesión ordinaria del 2 Noviembre.— 
be aprobó el acta de .la anterior. Se 
Acoruó cumplimentar la corresponden-

Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 11.—Se aprobó el acta de 
la anterior y la distribución de fondos. 
Se acordó cumplimentar la correspon 
dencia y que pase á informe de la Co- 
mis'ón de Obras una instancia de Jaime 
Mostré y Mas. Se enteró de haberse po
sesionado del cargo de Gobernador Ci 
vil de esta prov ncia, el limo. Sr. don 
Ignacio Martínez de Campos. Y" se le 
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16.-—Se apro
bó el acta de la anterior. Se enteró del 
contenido del nuevo Reglamento de po
licía sobre espectáculos públicos. Se 
acordó dar á alta en el prdrón de veci
nos á Pedro Vanrell y Perelló conforme 
tiene solicitado y multar á una vecina 
por infracción al artículo 3.° de las or
denanzas. Y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro 
bó el acta de la anterior. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia y Cir 
culares. Se aprobó un dictámen de la 
Comisión de Obras concediendo permiso 
á Jaime Mestre para edificar en un solar 
de la calle de la Tanca Se enteró de la 
R. O aprobando el acta del trozo de 
carretera de Sineu á Santa Margarita 
por esta vil a y de haber sido puesto en 
posesión del cargo de maestro interino 
de la escuela de niños D. Juan Gelabert 
y O iver. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 30. —Se apro
bo el acta de la anterior. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia y Cir
culares; proceder ejecutivamente contra 
los dludores por repartimiento general 
y que los repartimientos de la contribu 
cióu formados para 1914 sean expuestos 
al público á efectos de recíamac ón. Se 
aprobó la cuenca de gastos de les obras 
que se ejecutan en el cementerio y los 
pliegos da condiciones para la subasta 
de los arbitrios municipales que han de 
regir en 1914. Y se levantó la sesión.

Sesión oidmaria del día 7 Diciembre.
Se aprobó el ac a de la anterior y la 

distribución de fondos para el corriente 
mes Se acordó cumplime itar la corres 
pendencia y Circulares y que se proce
da á los preliminares del padrón de ve 
cinos que ha de rectificarse en 31 de los 
corrientes. Se designó al Secretario de 
esta corporación pura hacerse cargo en 
la Admón., de los talones por rústica, 
urbana é industrial para 1914. Se en 
teró de haberse recibido aprobado por 
la superioridad, el presupuesto ordina 
no para 1914. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 14.—Se apro 
bó el aula de la anterior; la cuenta de 
jornales practicados en las obras que 
se llevan á efecto en el cementerio. Se 
acordó cumplimentar la corresponden 
cía y Circulares y que, por la Comisión 
de Hacienda se proceda al estudio dete 
nido de la R. O. del Ministerio de Ha
cienda por la que se aclará la Ley de 
supresión y sustitución de consumos. Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21,—Se apro
bó el acta de la anterior, y la cuenta de 
gastos en las obras que se llevan á efec 
tos en el cementerio. Se acordó cumplí 
mentar la correspondencia y Circulares; 
que por la comisión correspondiente se 
proceda a la formación de la lista de 
familias pobres con derecho á la asis
tencia médica-farmacéutica gratuita y 
socorrer con una limosna á la enferma 
pobre Margarita Galmés, con cargo al 
capitulo de beneficencia; y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28,—Se apro 
bó el acta de la anterior. Se enteró de 
haber quedado terminados los trabajos 
de recciticaoión del Padrón de vecinos.

Se acordó cumplimentar la correspon
dencia y Circulares y que por la depo
sitaría sean sa istechus los naberes dei 
actuai trimestre á los empleados muñí- 
cip des. Se acordó enagenar á favor de 
D. Gabriel Ginard de Cristóbol la se
pultura n,° 47 del nuevo cementerio. 
Examinadas y aprobadas, se acordó el 
pago de vanas cuentas; y se levantó la 
sesión,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del d.a 7 Octubre.—Se exa

minó y aprobó el presupuesto munici
pal ordinario para 1914, acordándose 

su remisión al Sr. Gobernador civil á 
los efectos prevenidos por la ley muni
cipal; y se levantó la sesión.

María 17 Enero de 1914.—Juan Car- 
bonell, Secretario.

El extracto que precede, fné aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordina
ria del dia 19 de los corrientes.

Maria 21 Enero de 1914. -Juan Car- 
bonell, Secretario.—V.e B.0 —El Alcal
de, Antonio Sureda.

Núm. 679
AYUNTAMIENTO DE SON 8ERVERA 
Extrato de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el 4.° trimestre de 1913.
Sesión del dia 4 de Octubre. —Se apro 

bó ei acta anterior. Se acordó el cumpli
miento de la correspondencia recibida. 
Se aprobó la distribución de fondos. Se 
aprobó el presupuesto ordinario forma 
do para regir durante el año 1914. Se 
declararon las vacantes que han de ser 
sometidas en la próxima renovación bie
nal de couceja es.

Se-ión del dia 14.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida. Se aprobó 
el extracto de acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Juma Municipal duran
te el tercer trimestre.

Sesión del día 21. —Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida. Se acordó 
mantener un acuerdo tomado en sesión 
de 20 Abril 1912 respecto á poner mojo
nes al acueducto de la fuente d‘en Llisa.

Sesión del día 28.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia rec bida, Se acordó 
informar al Sr. Comandante de Marina 
que la Corporación considera no perju 
dica los intereses generales la pesca de 
las esponjas. Se aprobó el estado de las 
obras hechas por administración en el 
camino del Fort Vey.

Sesión del dia 4 de Noviembre.—-Se 
aprobó el acta anterior, be acordó el 
cumplimiento de la correspondencia re
cibida.

Sesión del dia 11.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida. Se aprobó 
la distribución de fondos. Se aprobó el 
pago de una cuenta de las obras efec 
ruadas en el puen e de Son Xenetí; á 
D. Jaime Vives Terrasa 50 pesetas para 
la expropiación de terreno para la cala 
de Orlandis y a D. Miguel Lliteras 
5'50 importe de un ataúd de un fallecí 
do de viruela. Se acordó que la Comí 
alón formule las condiciones para dar 
a pública subasta la construcción del 
algibe del Puig.

Sesión del día 15.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
ia correspondencia recibida. Se aprobó 
la cuenta de las operaciones efectuadas 
por D. Domingo R utord durante el ter
cer trimestre, de Da Matilde González por 
efectos timbrados y D. Miguel Neboc y 
D. Pedro F. Sard por un reconocimiento 
practicado á. un mozo, las de las obras 
efectuadas para la habilitación del cami 
no de Port-Vey, Se acordó proceder por 
la vía de apremio contra los contribu 
yentes morosos por consumos y arbi
trios extraordinarios del l.°, 2.° y 3,° 
trimestre, Se acordó exigir la reducción 
de la prestación personal de Cinco tur 
nos invertidos durante el actual año.

Sesión del dia 22,—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
¡a correspondencia recibida, be aprobó 
la matricula de los dueños que poseen 
perros, bueyes y cabras acordando su 
exposición al público. Se acordó el pago 
de una cuenta por un mechero de gas. 
Se acordó conceder tres días de plazo 
para que ee redima la prestación perso 
nal, Se aprobó la cuenta de las obras 
efectuadas en el cárnico del Fort Vey, 
be autorizó al Sr. alcalde para suscri
bir una instancia interesando al Ministro 
de Fomento se sirva abrir el concurso 
para el ferrocarril de Mauacor CHpde- 
pera. Se acordó aprobar las transferen
cias de crédito del presupuesto del ac
tual año.

Sesión del día 29.—Se aprobó el acta 
anterior, Se acordó el cumplimiento de 

3
la correspondencia recibida. Se aprobó 
el pago de una cuenta de las obras del 
camino del comellá fondo. Quedó ente
rada de haberse empezado las obras 
del camino de Artá. Se acordó anun
ciar la subasta para la construcción del 
algibe del Puig. Se acordó el pago de 
una cuenta por jornales en el acueducto 
de la fuente d‘en Llisa. Se aprobó la 
cuenta de las obras efectuadas en el 
camino del Port-Vey, Se concedió un 
plazo para que los contribuyentes por 
consumos del 4.° trimestre salden sus 
descubierto sin apremio Se acordó ad
quirir 180 metros de cañeria de acero 
dulce inoxidable para la canalización 
de la fuente d'en Llisa,

Sesión del día 6 de Diciembre,—Se 
aprobó el acta anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia re
cibida. Se aprobó la distribución de 
fondos, Se aprobaron varias cuentas por 
efectos suministrados. Se aprobó 1» 
cuenta de las obras efectuadas en el 
camino del Port-Vey. Se acordó celebrar 
nueva subasta para la construcción del 
algibe del Puig.

Sesión del dia 16.—Se aprobó acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida.—Se apro» 
bó la cuenta de las obras efectuadas en 
e: camino del Port-Vey, y habiendo 
quedado terminadas se comunique á la 
Jefatura de obras públicas. Se adjudicó 
definitivamente á D. Juan Nebot la su
basta para la contrucción del algibe del 
Pu g. Se nombró una comisión para 
formular el pliego de condiciones para 
dar en arriendo los arbitrios municipa
les establecidos. Se aprobó la recauda
ción sobre el arbitrio cerdos cebados. Se 
aprobaron varias cuentas acordando su 
pago. Se acordó que la comisión Informa 
sobre las liquidaciones de consumos y 
reducción á metálico de Ja prestación 
personal de los años 1910-11 y 1912,

Sesión del dia 23.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida. Se aproba
ron varias cuentas y la liquidación del 
camino del Port Vey. Se acordó celebrar 
la subasta de los arbitrios municipales 
establecidos para 1914. Se acordó hacer 
saber al recaudador la obligación que 
tiene de liquidar definitivamente para 
fin de mes. Se aprobaron definitivamen
te las liquidaciones de la recaudación 
de consumos y reducción á metálico de 
la prestación personal de los años 1910 
-11 y 1912 declarando fallidos á varios 
contribuyentes.

Sesión del dia 27,—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida. Se aprobó 
definitivamente la liquidación del repar
to de consumos y reducción á metálico 
de la prestación personal de 1913 decla
rándose fallidos vanos contribuyentes. 
Se facultó al Sr. Alcalde para que tomo 
las medidas necesarias para aislar dos 
casos de viruela. Se acordó publicar un 
pregón para que los acreedores al Muni
cipio presenten sus cuentas. Se acordó 
el pago de dos cuentas.

JUNTA MUNICIPAL
Sesióe del día 16 de Octubre,—Se 

aprobó el acta anterior. Se acordó que 
los cupos señalados a este pueblo por 
consumos se recauden por reparto veci
nal aumentáudose con los recargos 
autorizados y se remita copia de este 
acuerdo á ia Administración de Propie
dades.

Sesión del día 4 de Diciembre.—Se 
aprobó el acta anterior. Se acordó quede 
sobre la mesa el presupuesto ordinario 
para 1914,

Sesión del dia 11 de Diciembre.—Se 
aprobó acta anterior. Se aprobó el pre
supuesto ordinario formado para 1914, 
Se aprobó una transferencia de crédito,

Son Servera 20 Febrero 19l4.—El Se
cretario, Bartolomé Fiuxá.

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión celebrada el dia de hoy. Así re
sulta del acta.

Son Servera 28 Febrero 1914.—Bar
tolomé Fiuxá, Secretario.—V,° B.°—El 
Alcalde, Miguel Servera.
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Núm. 1242
ADUANA DE PALMA

Anuncio de Subasta
dia seis de Junto próximo tendrá 
en loa almacenes de esta Aduana la

El 

logar 
venía en pública subasta de los géneros 
que á continuación se detallan, proceden
tes de una aprehensión

Núm 1234 | me y D* Josefa, nacida en la Habana en
AYUNTAMIENTO DE MAHON 9 de May° de 1807> ausente en ignorado 

El Ayuntamiento de mi presidencia en d! la P^enteem-
sesión celebrada ayer acordó que las or- 8 8Z0 y’ 6 cuantas otras personas 
dinarias que se celebran los lunes de cada deBConooldas puedan creerse con derecho 
semana, tengan lugar á las nueva de la I oPon^?80 ó declaración de muerte 
noche en vez de las ocho y media gomo P,l8aotB* ó dn de S08 deDtro el término 
se venia haciendo, siempre que no sea I 6 d|6 ?ae<V81dtlí,^<laie ealuT
dia festivo. | zb,6q 6 correr el siguiente al da la publL

£0fe Anieo I Mehón 12 de «ay” ¿e 19U.- El Ah de eBle cédula ’n ’= ?ac1ela de Aía'
n . i; K . . "Me, Js«n de Vidal. | dná, oompnezosn enle dicho Juzgado de
Cuatro kilos ochocientos treinta gramos I ___ I Partido y Secretaria única, pereonán-

plata á medio labrar, kllógramo 85 pesetas, | Núm 1244. I dose en forma eu los memorados autos;
su valor 410'55 id, I * T r,. T r,T I RPeroibimiento sí no lo verifican, de

Importa la anterior tasación cuatro- | ALCALDIA DE MEROADAL I pararles el perjuicio á que hubiere lugar
cíantoe diez pesetas cincuenta y cinco | Edicto.—Confeccionados los apéndices I 00 derecho, 
céntimos. I al amillaramlento de esta localidad y I Mahón 8 de Mayo de 1914.—El Seore-

Nota: no se admitirá ninguna postura I qae habrán de servir de base para los I te«o judicial, Juan Ripolf. 
que no cubra el tipo de tasación y será de I repartos de la contribución territorial por I ___
cuenta del comprador el ingreso de los | rústica, pecuaria y urbana para el próximo I Nilm 126!?
derechos reales. I ejercicio de 1915, quedan expuestos de I

Palma 16 de Mayo de 1914,—El Admi- I manifiesto al público en la Secretarla de I Don Loren»° Bonet y Ciar, Juez munioi-
nistrador, Vicente Sancho. j este Ayuntamiento por término de quince | pí,í» letrado, dcSanta^y.

-  I días, á contar desde el día siguiente al de I Hago saber: Que en el edicto publicado 
Núm, 1211 I 10 fecha de su inserción en el B. O. de la | en el n,° 7.392 del Bo l e t ín  Of ic ia l  de

AYUNTA MIENTO ni? s t a  irrTr a t  t a i ProvÍBCÍB> 6 los efacíos de reolamacióo; I ®sía provincia, dia diez y seis de este mes, 
AYUN1AM1EMU DE STA. EULALIA 6n U inteligencia de que, transcurrido el onyo edicto lleva la fecha de dia trece del 
... Sa anuncia para su provisión en propia* | indicado periodo, serán declaradas extern- I actual y va inserto con el n.° 1222 y po?
dad las vacantes de Médico y Farmacéati- | poráoeas todas coaotas se formulen. I el cual ee anuncia la subasta de la finca
co titulares de este Municipio, doladas con I Mercadal á 10 de Mayo de 1914 — El I <Na Pereyona» embargada á Sebastián
el haber anual de 1.000 pesetas y 851'90 | Alcalde, Nicolás Pelegrí, | Boned y Escalas por pago de cantidad á
respectivamente, ó fin de que los aspiran- I ----- I D.a Margarita Verger y Tomás, d^jó de
tes puedan presentar sus instancias á la Se | Núm. 1257 I consignarse por descuido involuntario el
oretazia del AyuaiamteniG durante el pía- I AYUNTAMIENTO DE VIII AFRANr a I ja8tlPreoI° d® 1® mentada finca que es de 
zo de treinta días ó contri desde el ei- A^UNiAMlEN W DE VILLAFRANGA cuatrocientas noventa y ofnoo pesetas. Lo 
guiante al de la inserción de este anuncio Fijadae definitivamente he Cuentas Mu- que se hace saber al público par», conoci- 
en el B. O de esta provincia. nic.pales del año 1913, ee anuncia al pú- miento de los que quieran interesarse enSanta Eulalia 9 Mayo de 1914,—El Al- I ^dco ílae e8i,afán de manifiesto en esta I ja subasta ' *
calde, Antonio Mari. Seorstada durante el plazo de quince días, ' Sautafiy á diez y ocho Mayo de 1914.—

-- ¿ If6°í08 de zeclamB^B, arregladamente Lorenzo Bonet.-Pedro Juan Tomás. 
Núm 1225 | á lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley. I

. . - I Víllafranca 14 de Mayo de 1914, —El I
AYUNTAMIENTO DE IBIZA I Alcalde, Francisco Saneó.—El Secretario, I Núm. 1237

En la sesión celebrada el día de hoy, I Antonio Oliver. ’ | PARQUE DE INTENDENCIA
se acordó aceptar una propuesta de per- I ----- I DE ma h a n
muta del solar que ocupa la iglesia del Núm. 1243 I „ .. . , u ,
S.l v«dor, para dealloarlo a vía pública CEDULAS DE CITACTOM Dabieado celebrarse el cicateo para I.
por loe solares del ensanche de la Alameda, o u 7 „ , „ «DACION adqalsición de harina de 1/; cebada; paja
señalados con 108 n.° 25 26 27 28 y 29 Sebastián Gusl Ceiiá y Jaime Resselló corta para pienso; e&l; leña para hornos;
con objeto de construir en ellos un nuevo Blb(IQetr8’ domiciliados ú timamente en h en el servicio de Subsistencias: y aceite, 
Templo; á condición de que si no fuera Villa de G*mPan®*« all0ra en ignorado petróleo, carbón vegetal, carbón de cok, 
posible la cesión de dicho solar, la lelesia Paz6de™» comparecerán ante la Audiencia itña para coladas, jabón, ceniza y paja 
se obliga á entregar al Ayuntamiento, en I ?r.ov í?18 da P»luia> si día 25 del actual I larga para relleno.
el plazo de un año, después de bendecido ? die8 y T0'8' .d801arar, oomo Hago saber á ios que deseen tomar par- 
el nuevo Templo, la cantidad de 10 500 teBlí808> ®n 61 ac)0 del Jaioío oral de la te en la licitación que el acto tendrá lugar, 
pesetas, á que asciende el valor de'los ^u6a q2,° 86 BÍgae’ coníra Ffanoisco bajo mi presidencia, el dia 5 de Junio 
cinco solares numerados, ó á satisfacer la ^a“p8 8»bre desacato, bajo aper- próximo venidero, á las once de ia mafia- 
la indemnización que el Estado pudiera cibrimlsDto de lo que hubiere lugar. na, en la Piaza de Mahón y Establecí- 
exigir por la ocupación del solar del Sal- Iaoa oatoro® dü May° de míl sovecien- miento denominado «Parque de Inunden- 
vador I tos catorce.—Por el Secretario Sorra, Mí- I cía», sito en la calle de San Sebastián, nú- I

Lo qne se publica para oonocimienlo gael S*“po1, “er° ? 9ae el PjieK0 de ooudiolonee y
eenerai á fin de nue loa nn» na nrO«n I ----- I muestras estarán de manifiesto todos los Iperjudicados por el acuerdo mencionado I 

ÍT i" Í H V R Afi FR Ér v Í A /I n A I Fx zl 1 rnAQ rita Tnrxin a v Av i m Ipuedan interponer reclamaciones contra ?ÍLpaítldo y.S60I6lana O Aulonlo 5 del mee de Junio próximo ambos iodo 
el mismo en el termino de treinta diae, ele- Obtild°r' Be awueo autos preparaolóa de «V», de nueve a trece, en el Indicado Es- 
vando recurso de aleada ante el Exoelen- | yecación d luatenma del Procurador don I nbleolmiento.
mo Sr. Gobernador de la provincia, en la .° n" en noa,brB E ^P0de 188 g"'““88 pa,a lomar
forma que dispone el capitulo I deí titulo M8,0've°“10 de pane en el coocmeo se depositará en ¡a 
5.° de la Ley municipal de 2 de Octubre C5°lta B“*olonlé Maesanet Fone de I C.ja General de Depós toe, ó sus euour 
de 1887 I ’8norado paradero, en cuyos autos á Ja I seles en provincias, siendo de 2847'00 I

Ibiza 11 de Mayo de 1914 -El Alcalde mi8.ma ín8lanoia mediante providencie I pesetas el total; y las siguientes, ó cada 
Presidente Antonio Riere—P A a^i | d® qaeda mandado por el Sr. Juez I uno de ellos por separado: 77'00 pesetas I A 0 El Secreta oí,d P°r Primera por la harina de l.“, 26 00 pesetee por
A. U.Lj I secretario. Arturo Pérez Labrero vez en forma, ó dicho Bartolomé Maesa- la lefia en rama; 847W pesetas por la ce-

I net Fons como se verifica por la presente I bada; 440'00 pesetas por la paja corta pa I
AYUNTAMIENTO DE SANTA Ma r t a  I Paia 9a0 el dia v®*0*0 y 8ieí® del actual I ra pienso; 4'00 pesetas por la sal; 198'00 IL ? t t \ Y , 1UA á laa diez, comparezca ante este Juzgado, pesetas por el carbón vegeta); 75'00 pese-

Habiendo sido declarado á su debido I á fin da que bejo juramento indecisorio, I tas por el carbón de cok; 56'00 pesetas |
tiempo prólagu conforme preceptúa el I abauolva las posiciones presentadas y de- I por la p»ja iarge; 80 00 pesetas por la lefia I
ari. lot de la v;genie ley de Raciutamíen- I claradas pertinentes, referentes alrecono- I para coladas; 76'00 pesetas por el jabóc; I
to previo la iormación del oportuno expe- I oieitnto de firma puesta en documento I 3'00 pesetas por el aceite; 10'00 pesetee I
diente, por no haberse presentado perso- I privarlo da deuda, certeza de la misma por I por la ceniza y 200'00 pesetas por el pe- I
nalmente al acto de la clesificación y I cantidad de ochocientas ocho pesetas, y I tróleo. 630 pesetas por la harina de tropa I
declaración de aoidados el mozo Francisco | deuda de la expresada cantidad á la pane I y 125 pesetas por el forrage. 
^?nu8? * r * 00í .° J0 Jo86 ^a,ía I actoza, bajo apercibimiento de pararle el I El concurso se vereficará con arreglo al I
n. 9 del Alistamiento de esta villa y 11 i perjuicio que haya lugar en derecho. I reglamento de contratación administrati- I
dei sorteo para ei Reemplazo del corriente i Manacor á diez y seis de Mayo de mil I va del ramo de Guerra, aprobado por Real I 
año ni haber presentado tampoco los novecientos catorce.—P. I. del Secretario O. C. de 6 de agosto de 1908 (O L. número 
oeriíficadoe de talla, perímetro torácico y I o, Antonio Obrador, Miguel Marcó. | 157), con las modificaciones introducidas I i 
reconocimiento facultativo librados por el ----- poí ls Ley de contabilidad de l.° de julio ।
Oonsul de España prevenidos; se ruega ó Núm. 1246 de 1911 (O. L. núm 128). L*y de pro- • ____
las A°lon^8^68* 88 oom° mihiares eFDULA DE FMpr A7AMrmA ,eooión 6 la industria nacional y demás I procebado por estaf»; comparecerá en ¡éf' 
procedan á la buBca y capta,a del citado I CEDULA DE EMPLAZAMIENTO I disposiciones complementarles I mino de diez días ante el Juzgado de lo1,
individuo; y una vez encontrado se sirvan I En virtud de lo mandado por el señor I Los licitadorea quedan obligados á in- I irucoión de Miranda de Ebro, baio aper
presaniano con las eoidbs seguridades á I Juez de 1.a Instancia accidental de este | dícar en sus proposiciones los Establecí- I cibimienio qne de no verificarlo será df
esta Alcaldía para su conducción ante la I Partido, por indisposición del propietario, * ' - - - - - ■.....................
Oomisión ’mixta de Reclutamiento de I mediante proveído de hoy dictado á solí- 
Baleares, para los efectos que sean proce- I citud del Procurador D. Miguel Alejandre 
denles. I en representación de D* María Serreynal

Santa Maria 14 de Mayo de 1914.—El | Tudurí, vecina de Cindadela, en los autos 
Alcalde, José Mesquida —El Secretario, | juicio declarativo de mayor cuantía sobre 
Sebastián Calafat. | declaración de muerte presunta de doña

------ I Josefa Andrea y Coloma, hija de D, Jai

bnción industrial qús le conreepotu,, 
sailrfacer, según el concepto en que coa 
parezca.

En caso de presentarse dos ó más pr, 
posiciones igusles, el Tribunal invita^ 
los proponenies á qoe rebajen el preJ 
de las suyas respectivas durante quiD[|: 
minutos; y si traocurrido dicho plazo 
sisikse la Jgualdsd, se dtoidDá por eore- 
la edjadicación. Cuando el rematante n  
cumpliera las condiciones establecideg 6.' 
el pliego de les mismas, se anulará el 
mate a costa del mismo rematante. '

Los efectos de esta declaración será ;, 
pzédida de la garantía ó depósito del c¿¿ 
curso, que desde luego se adjudicará i 
Estado, como indemnización del perjoj, 
cío ocacionado. 1

Mahón 8 de Mayo de 1914.-El pflí:, 
dente del Tribunal, Francisco F, liqain, 
do Abascal.

Modelo de proposición
Don. domiciliado en.,.,, y con tn|, 

denoia en la calis de.,.,, núm.....enterad; 
del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Op; 
c ia l  de le. provincia fecha.,... de.... de. 
para la adquición de.... y del pliego ’i 
condiciones á que en el mismo se eluda 
se oompromste y obliga, con Büjec óu i 
les cláusulas d«l mismo y su más exícü 
cumplimiento, á facilitar al precio de..  
(en letra) por la unidad que merque i 
anuncio, acompañando, en cumplimieDh 
de lo prevenido, su cédula personal co. 
rriente, de fecha.. .. de...., (ó el paeaporN 
de extranje-ia en su caso), ó poder noli 
rial también en su ceso, asi como til» 
bléo el último recibo de la conidbooiói 
industrial que le correspondió sutisfacs 
(según el concepto en que comparezca),

. (Firma y lúbrica).
Observaciones: Sí la proposición non 

extiende en papel sellado, deberá Rerli 
en otro de igual tamaño, y adherirse uoi 
póliza.

Si firma por poder se expresará come 
antefirma el nombre y apellido del poder 
danta, ó el título de la razón social,

Núm. 1241
REQUISITORIAS

Moneerrat Pona Cosme, h jo da Antonit 
y Antonia María, naiorai de Santañy, di 
estado soltero, profesión pescador, de 2C 
años, señas: cuerpo orecienleo, jos oeg.oi 
cejas y pelo casiafio, frente, nariz y boci 
regulares, baiba ninguna, color sano, de 
mioiliado últimameate en calle de Llene
ras n. 22 (SscUfiy), procesado por fallí 
de presentación para su ingreso en el aei 
vicio; comparecerá en término de 90 din
«nte el 8r. Juez laatructor de la Uaman 
dañóla de Marina de esta provincia, Capí1 
tan de Infantería de Marina, D. Igaaoií 
Ferragut Sbert.

Pa>ma 16 da Mayo de 1914, -Ignaoic 
Ferragut,

Núm. 1260
Jaime Mantesa Obrador, natural di 

Felanitx (Mallorca), de estado soltero, 
profesión pescador, de veinte y tres sfioí 
ele edad, domiciliado últimamente eo 
Cartagena, procesado por deserción; cow 
parecerá en el término de treinta din, 
ante D, José Gutiérrez García, Capitán di 
Infantería de Marina, Juez instructor del 
Arsenal de esta ciudad.

Dado en Cartagena á dieciseis Mayo di 
mil novecientos catorce,-El Secretario- 
Antonio Lorente.—V.° B,°—El Ja# 
instructor, Gutiérrez,

Núm. 1261
, Gil Lopes Jesús, hijo de Porfirio y Di* 

ria, natural de tela Ciudad, casado, escii' 
biente, de treinta y cinco años, domioili1 
do últimamente en Palma de Mallorcii

Loa licitadorea qcedaa obligados á in
dicar en ana propoelclonee loe Eetableoi- 
mientoa nacionalea de que dependen ene 
productos

Lea proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de 11.a clase, ajaaiándo en sus 
partes eeenciales al modelo inserto á con- 
linuación; ser acompasadas de los docu
mentos que acrediten la personalidad del 
firmante y del último recibo de la oontrk

clarado rebelde y le parará el perjuic10 
que haya lugar.

Miranda de Ebro 15 da Mayo de 1914.

PALM A .—Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a
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